
	

	

 
Caminando hacia el 16 de Octubre 

 
Actualmente el Ministro Escrivá y los agentes sociales continúan con 

la implantación  de los acuerdos del Pacto de Toledo, hace días aprobaron 
una serie de acuerdos contrarios al interés general de pensionistas y 
trabajadores y trabajadoras en activo. No consolida el derecho a la 
revalorización de las pensiones con el IPC, ya que no se incluye como ley 
ni se introduce como derecho en la Constitución y solo se garantiza para 
los próximos cinco años, aunque como sucedió con Rajoy puede ser 
derogado por el Tribunal Constitucional. 

Condena a las personas trabajadoras a alargar su vida laboral hasta 
los 67 años con la intención de llegar a corto plazo a los 68 aumentando 
los años cotizados  hasta completar 35, cosa muy improbable para  gran 
cantidad de personas, debido a las actuales condiciones de los trabajos y 
produciendo en el futuro cercano un aumento en la brecha de género ya 
de por si en porcentajes insoportables y nos hacen parecernos a los países 
del tercer mundo, regalando una importante cantidad de dinero a los que 
alarguen sus vidas laborales, lo que beneficia a trabajadores y 
trabajadoras con puestos de trabajo con altas remuneraciones. Produce 
como efecto añadido la dificultad para acceder a un puesto de trabajo a los 
jóvenes, que soportan porcentajes de paro escandaloso. 

Tampoco resuelve el gran problema de los gastos impropios y no 
entra a considerar la necesidad de realizar una Auditoria a las cuentas de 
la Seguridad Social que ponga cifra al dinero detraído durante años 
indebidamente de los ahorros por ingresos que los trabajadores y 
trabajadoras hemos venido realizando durante nuestra vida laboral, con lo 
que intentan seguir manteniendo el discurso, ayudado por los medios de 
comunicación, de la necesidad de ayudas del estado. Nuestras pensiones 
son más que suficientes, solo necesitamos que nadie meta la mano en la 
caja y que sea repuesto lo usado indebidamente.  

Las pensiones las pagamos los trabajadores y trabajadoras con 
nuestro salario diferido y no  el estado como quieren hacernos creer los 
medios de comunicación en su misión de propagandistas del capital. 
 



	

	

 
Así mismo en el trabajo de desmontaje del Sistema Público de Pensiones 
van a incluir ayudas millonarias para los Planes Privados de Empresas, 
esos que han arrastrado a la pobreza a millones de estadounidenses, 
chilenos, alemanes y que los franceses han frenado con grandes  
movilizaciones. Hay que tener en cuenta que más del 70% de los ingresos 
del estado lo pagamos las familias, luego con nuestro dinero dinamitan las 
pensiones públicas en beneficio de la banca, patronal y sindicatos que 
cobran por la gestión de los fondos. Todos a intentar meter la mano en el 
bolsillo de los menos pudientes. 

Hoy se hace más necesario que nunca que trabajadores, 
trabajadoras, estudiantes y pensionistas salgamos a la calle el próximo día 
16 de Octubre en  Madrid, respondiendo al llamamiento de COESPE en 
defensa de unas Pensiones Publicas suficientes y dignas, para acabar con 
la brecha de género, para que se deroguen las reformas laborales y de 
pensiones, edad de jubilación a los 65 años, jubilaciones al 100% con 40 
años o más cotizados. 

Son derechos que hemos ganado y que nos quieren quitar cuando 
somos los que mantenemos los ingresos del estado, garantizamos nuestras 
pensiones con nuestros ingresos y con nuestro trabajo hemos llevado a 
este país de ser tercermundista en los años 40 a ser la sexta economía de 
Europa. 
 

16 DE OCTUBRE MANIFESTACION EN MADRID 
GOBIERNE QUIEN GOBIERNE LO PUBLICO Y LAS PENSIONES SE 

DEFIENDEN 


